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CIRCULAR PARA LA JUSTIFICACION DE LAS AYUDAS PARA 
LAS OBRAS DE REPARACION Y RESTITUCION DE DAÑOS EN 
INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES Y RED VIARIA DE LAS 
ENTIDADES LOCALES PREVISTAS EN EL REAL DECRETO-
LEY 2/2019, DE 25 DE ENERO, CONVOCADAS POR 
RESOLUCION 10 DE SEPTIEMBRE DE 2019 DE LA 
SECRETARIA DE ESTADO DE POLITICA TERRITORIAL   

 

 

En relación con la Resolución de 10  de septiembre de 2019 de la 

Secretaria de Estado de las Administraciones Territoriales por la 

que se convocan subvenciones por daños en infraestructuras 

municipales, y red viaria de las entidades locales previstas en el 

Real Decreto-ley 2/2019 de 25 de enero , se ha aprobado el listado 

definitivo de proyectos objeto de subvención  en el BOE núm.302 de 

fecha 17 de diciembre de 2019 en el que los Ayuntamientos que se 

relacionan tienen incluidas las obras que figuran en la Resolución 

de la Secretaria de Estado de Administraciones Territoriales de 

fecha 12 de diciembre de 2019, y comunicada a su entidad a través 

de la plataforma AURA 2019.- ACM de 2 de noviembre de 2018, se 

ha procedido a la asignación máxima a percibir para cada uno de 

los proyectos solicitados en base a los establecido en la Orden 

HAP/196/2015 de 21 de enero.   

 

En relación a la situación concreta de los proyectos solicitados por 

su Municipio, la cuantía asignada, o la desestimación, en su caso, 

así como el motivo, figura en la aplicación informática del Ministerio 

(AURA 2019.- ACM de 2 de noviembre de 2018)  en la ficha 

correspondiente al número de su solicitud, así como en el citado 

BOE. 

 

En consecuencia para aquellos proyectos sobre los que se ha 

resuelto asignar subvención, se comunica que máximo 3 de marzo 
de 2020 deberán remitir al Servicio de Cooperación Municipal  a 

FIRMADO

1.- Diputado Área de Coop. Municipal, Coordinación Institucional y Cohesión Territorial de DIPUTACION - Carlos Fernández Bielsa 07-feb-2020 13:52:04

Pagina 1 de 7

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 g

en
er

ad
a 

po
r 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
P

or
ta

fir
m

as
.

M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
.s

ed
e.

di
va

l.e
s/

op
en

cm
s/

op
en

cm
s/

po
rt

al
/in

de
x.

js
p?

op
ci

on
=

ve
rif

ic
a



Documento Identificadores

CIRCULAR LLUVIAS DAÑOS 2018 MPT

Código de verificación Otros datos

C24D5839-BF14007F-2AA2958E-A10DAF4

través de la carpeta de ayuntamiento la documentación justificativa 

de la fase de adjudicación de las obras con arreglo al modelo 

Anexo II y demás documentación que a continuación se 
detallará , pudiendo consultar los modelos y plantillas en la 
web, www.dival.es en el área de Cooperación Municipal y en la 
carpeta de Lluvias 2018 MPT. 

 

La citada Resolución se encuentra insertada en la aplicación “AURA 

2019.-ACM de 2 de noviembre de 2018” a la que podrán acceder en 

el siguiente enlace: 

https://ssweb.seap.minhap.es/portalEELL 

 

Conforme a lo dispuesto en la Orden HAP/196/2015, de 21 de 

enero los plazos de ejecución y seguimiento son los siguientes: 

 

ADJUDICACION Y EJECUCION  

 

A efectos de dar cumplimiento a la citada Orden HAP/196/2015, de 

21 de enero, la Diputación establece que las obras estén 

adjudicadas máximo el 5 de marzo de 2020, además  las 

entidades  locales remitirán en el modelo que figura como anexo II 
de las presentes bases así como el resto de la documentación que 

se detalla, máximo 8 de marzo de 2020 certificado de adjudicación 

de cada uno de los proyectos de obra a los que les ha sido 

asignada subvención, dado que desde la Diputación también se han 

de realizar trámites antes de la remisión al Ministerio de la 

justificación del anexo II.  

Asimismo las obras deberán quedar totalmente terminadas en el 

plazo de 18 meses siguientes a la fecha del libramiento de la 

subvención determinada en la correspondiente Carta de Pago 

emitida por la entidad beneficiaria ante el MPT art 12.3 de la Orden 

HAP/196/2015, de 21 de enero, o en caso de no cumplir con la 

obligación establecida en este artículo vendrá determinada por la 

fecha de emisión del documento contable del Centro Gestor, art 

13.1 de la citada Orden. 
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En caso de contratos menores, el plazo de ejecución, no podrá 

exceder del plazo de un año de ejecución previsto para este tipo de 

contratos en la Ley de Contratos del Sector Público Ley 9/2017, de 

8 de noviembre.  

 

AMPLIACION DE PLAZOS: Los plazos contemplados para la 

adjudicación, ejecución y justificación podrán ser ampliados por el 

MPT de oficio o previa petición motivada por la entidad local 

interesada, siendo preceptivo para ello la aprobación por la 

Dirección General de Coordinación de Competencias con las 

Comunidades Autónomas y las Entidades Locales. 

 

DOCUMENTACION para la justificación de la adjudicación las 

entidades locales ejecutoras de las obras deberán remitir, por la 

carpeta de ayuntamiento al Servicio de Cooperación Municipal, la 

siguiente documentación y de forma individualizada para cada 

proyecto,  máximo hasta el 8 de marzo 2020: 

 

• Estadillo de Adjudicación ( IVA incluido)  

• Acuerdo de adjudicación del órgano competente. 

• Certificado de Adjudicación modelo Anexo II según Orden 

HAP/196/2015 de 21 de enero por la que se establecen las 

bases reguladoras de las subvenciones que tengan por 

finalidad la ejecución de obras de reparación y restitución de 

infraestructuras, equipamiento e instalaciones y servicios de 

titularidad municipal consecuencias de catástrofes naturales, 

previstas en el Real Decreto Ley 2/2019 de 25 de enero. 

• Si se presentasen gastos correspondientes a dirección de 

obra y del coordinador en materia de seguridad y salud 

durante la ejecución de la obra, se aportaran en el mismo 

anexo II (art 4 de la Orden HAP/196/2015, de 21 de enero), y 

de forma separada los datos relativos a la fecha y precio de la 

adjudicación (IVA incluido) y el NIF y nombre del adjudicatario 

de los correspondientes contratos. 
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• Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias 

y con la Seguridad Social, así como en el pago de 

obligaciones por reintegro de subvenciones (art 11 de la 

Orden HAP /196/2015 de 21 de enero y art 7 Resolución 10 

de septiembre de 2019 del Secretario de Estado de Política 

Territorial.) 

• Declaración responsable de no estar incurso en causa de 

prohibición para obtener la condición de beneficiario de las 

ayudas ( modelo en la web)  

 

INCUMPLIMIENTOS  

El incumplimiento del plazo general o, en su caso prorrogado, 

previsto conlleva la pérdida del derecho de cobro de la subvención 

asignada. 

  

RENUNCIAS 

Si se renuncia a ejecutar alguna obra se deberá comunicar 

inmediatamente a la Diputación (Servicio de Cooperación 

Municipal), para evitar intereses de demora en perjuicio del 

Ayuntamiento, dado que los Ayuntamientos deben entender que los 

plazos de cualquier tipo toman como referencia la fecha del 

libramiento de la subvención del MPT a la Diputación de Valencia, 

como entidad beneficiaria. 

 

ABONO DE LA SUBVENCION 

 

Para el abono de la subvención se presentará en el Servicio de 

Cooperación Municipal de la Diputación y a través de la CARPETA 
DE AYUNTAMIENTO  la siguiente documentación: 

 

• Certificaciones de obra 

• Acuerdo o resolución del órgano competente que las apruebe 
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• Facturas compulsadas con su acuerdo de aprobación del 

pago, o certificación expedida por la Secretaria con el visto 

bueno del Alcalde. 

• Acta de recepción 

• Acta de liquidación 

• Certificado de justificación de obras modelo Anexo III de la 

Orden HAP/196/2015 de 21 de enero del MINHAP. 

Igualmente y a los efectos de garantizar el cumplimiento de lo 

dispuesto en el art 4 de la Orden 196/HAP/2015, de 21 de 

enero, por la que se aprueban las bases reguladoras de las 

subvenciones y en desarrollo del mismo, se adjuntará al 

anexo III certificado acreditativo de que todos los gastos 
incluidos en la obra objeto de la ayuda son de inversión. 

• Si se justifican gastos correspondientes a dirección de obra y 

del coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra, se aportaran en el mismo anexo III, y de 

forma separada los datos relativos a la fecha de finalización y 

a la fecha de realización del último pago. 

 

GASTOS SUBVENCIONABLES Y NO SUBVENCIONABLES  

 

Tendrá la consideración de gasto subvencionable: los gastos de 

inversión relativos a la ejecución de un contrato de obras con 

arreglo a lo dispuesto en el art 13 de la LCSP, siempre que 

responda a la naturaleza de los fines subvencionados y que se 

realicen con posterioridad a la fecha determinante del hecho 

catastrófico definido por la ley. 

Igualmente serán subvencionable los gastos de dirección de obra y 

gastos de coordinación en materia de seguridad y salud durante la 

ejecución de la obra, si han sido contratados específicamente para 

la obra objeto de subvención.  

Tendrá la consideración de subvencionable el gasto que ha sido 

efectivamente pagado (esto es con salida de fondos de Tesorería) 

con anterioridad a la finalización del periodo de justificación 

determinado. 
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No serán subvencionables los gastos relativos a la redacción de 

proyectos de obra, ni , de conformidad con lo establecido en el art 4, 

in fine, de la Orden HAP/196/2015 de 21 de enero  ni los trabajos 

llevados a cabo con medios propios de la entidad local, ya sean, 

materiales, maquinaria o personal y artículo Segundo apartado 3 de 

la Resolución de 10 de septiembre de 2019, del Secretario de 

Estado de Política Territorial por la que se convocan subvenciones 

por daños en infraestructuras municipales y red viaria de las 

entidades locales. 

 

Asimismo los ayuntamientos deberán conservar los documentos 

relativos a estas obras durante cuatro años contados desde el fin 

del plazo de ejecución. 

 

REINTEGROS DE SUBVENCIONES:  

 

Los Ayuntamientos deben entender que los plazos de cualquier tipo 

toman como referencia la fecha del libramiento de la subvención por 

el MPT a la Diputación de Valencia aunque los fondos no hayan 

sido transferidos a los Ayuntamientos. 

 

Procederá el reintegro de las subvenciones libradas, junto con el 

interés de demora desde el momento de su pago, entendiéndose 

por éste la fecha del libramiento de la asignación de la subvención 

por el MPT a la Diputación de Valencia (como entidad beneficiaria), 

el cual será por cuenta de los Ayuntamientos, en los supuestos 

previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, así como el supuesto de no aplicar la 

subvención a su finalidad dentro del plazo de ejecución establecido 

o en su caso del plazo prorrogado. 

En los casos de incumplimiento del plazo de ejecución, el reintegro 

se limitará al porcentaje de inversión no ejecutada en plazo, 

siempre que la entidad local acredite que ha actuado de forma 

diligente, e inequívocamente tendente a la satisfacción de los 
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compromisos asumidos con motivo de la ayuda económica, se 

entiende que ha actuado de manera diligente si iniciado el 

procedimiento de reintegro correspondiente acredita la finalización 

total de la obra. 

Procederá igualmente el reintegro del importe de las facturas o 

certificaciones de obra en el supuesto de que estas no hayan sido 

efectivamente pagadas dentro del plazo de justificación indicado en 

la normativa que regula estas ayudas.   

 

Lo que se comunica a los efectos oportunos. 
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